
 

   

   

 

 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: Nuevo Reglamento de Contratación Pública, Art. 44 

 

 
 
 

1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN X SERVICIO  OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL OBJETO: 
No anteponer verbos como “contratar” o 
“adquirir”, simplemente se deberá determinar el 
objeto de la contratación. 
Considerar Art. 48 del nuevo Reglamento. 

“ADQUISICIÓN DE FILTROS, LUBRICANTES, ACEITES   
REFRIGERANTES PARA LA VOLQUETA Y RETROEXCAVADORA DEL 
GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIÁN” 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 
Revisar Art. 104.1 de la Codificación SERCOP 

33380/62281/87141 

FECHA: (día/mes/año) 25/07/2024 

AREA REQUIRENTE: Comisión de vialidad y Obras Públicas  

RESPONSABLE DEL ÁREA 
REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente de acuerdo 
a la estructura organizacional de la entidad 
contratante. 

Nombre del titular del área 
requirente 

Cargo del funcionario 

Sbos. SP. César 
Vargas  
 

VOCAL 

RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico afín al objeto 
de contratación deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los estudios previos a los 
que hace referencia el Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario 
responsable del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Sbos. SP. César 
Vargas  
 

VOCAL 

¿Quién generó la necesidad? 
Se deberá indicar con precisión de donde surgió la 
necesidad de contratación, pueden ser las mismas 
áreas de la institución o incluso áreas externas de 
la institución.  

Comisión de vialidad y 
Obras Públicas   

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  
Adquisición (para bienes) 
Contratación (para servicios, consultorías y 
construcción de obras)  

“ADQUISICIÓN DE FILTROS, LUBRICANTES, ACEITES   
REFRIGERANTES PARA LA VOLQUETA Y RETROEXCAVADORA DEL 
GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIÁN” 

Proyecto CUP: (Código Único de Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) Conforme Art. 
118 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas. (Se deberá adjuntar proyecto en 
formato SENPLADES). 

NO APLICA 



 

   

   

 

 

 

   

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad institucional, así 
como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República indica que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa “la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
COOTAD Art. 65 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que se determinen: 
Literal b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de 
la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la adquisición de un 
determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o consultorías.  
.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 
.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de adquisición. 

.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián,  consciente de que el sector vial 

constituye uno de los ejes más importantes para el desarrollo de la parroquia, se encuentra trabajando 

constantemente en la formulación de proyectos orientados entre otros a la construcción, mantenimiento y 

mejoramiento de vías, propiciando accesos permanentes a las comunidades y recintos, generando desarrollo 

productivo, turístico, económico, social etc. 

Sin embargo, la capacidad de la retroexcavadora y volqueta con los que se cuenta no son suficientes para 

atender de manera adecuada y sobre todo oportuna las múltiples necesidades que se presentan en nuestra 

parroquia, las que en su mayoría han sido producto de la rigurosa etapa invernal por la que frecuentemente 

atraviesa la provincia de Bolívar, sumándose además el deterioro de la maquinaria de la institución por su 

continuo trabajo en la Parroquia. 

Ante la situación expuesta, el GAD Parroquial ha considerado la necesidad de fortalecer el proceso de 

adquisición de los filtros , aceites, refrigerantes y lubricantes para realizar los cambios de aceite de motor, 

hidráulico, caja y corona de la retroexcavadora y volqueta para realizar la reposición de los mismos en dichos 



 

   

   

 

 

equipos  con el fin de que el cambio periódico, en caso de requerirse sea oportuno,  ac c i ón  que permitirá un 

buen  trabajo de ésta manera no se paralicen los trabajos que ejecuta el GAD en los diferentes sectores rurales 

de la Parroquia. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación Pública. 

 

BENEFICIO.- Con la adquisición de lubricantes para la retroexcavadora y volqueta, se tiene como finalidad 

garantizar el buen funcionamiento óptimo de la maquinaria y volqueta que posee el GAD Parroquial que deben 

ser de prioridad por los trabajos necesarias que realizan, principalmente para evitar descensos en su capital 

humano, pero fundamentalmente en el ahorro que representa evitar costos por mantenimiento correctivo, 

considerando que todos los recursos invertidos sobre el mismo perduraran en beneficio de la institución, lo que 

permitirá seguir trabajando para las diferentes comunidades que requieran la maquinaria y volquetas. 

EFICIENCIA.- Con la adquisición de lo solicitado por el operador y los choferes respectivamente, para la 

maquinaria y volqueta  que posee el GAD PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN, mejorará el funcionamiento de la 

maquinaria y volqueta alargando su vida útil. 

EFECTIVIDAD.- Los lubricantes que se van adquirir para usarlos en la maquinaria y volqueta del GAD 
PARROQUIAL DE SAN SEBASTIAN tendrán una tendencia ascendente para cubrir y cumplir al cien por ciento con 
la demanda de las necesidades de las comunidades y recintos de nuestra parroquia 
 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cant. V. unit. V. total 

LUBRICANTES Y FILTROS 

RETROEXCAVADORA NEW HOLLAND 

1 
Canecas de aceite SAE15W40 33380 

galón  
12 Por 

definir 

Por definir 

2 
Canecas de aceite ISO 68 33380 

galón 
5 Por 

definir 

Por definir 

3 
Galones de aceite SAE 80w90 33380 

galón 2 
Por 

definir 
Por definir 

4 
Caneca de aceite SAE 140 33380 

galón 2 
Por 

definir 
Por definir 

5 
Canecas de aceite SAE W75 

62281 unidad 5 
Por 

definir 
Por definir 

6 
Filtros de aceite Nissan PKC 212 

62281 

unidad 

6 
Por 

definir 
Por definir 



 

   

   

 

 

7 
Filtros de combustible Nissan PKC 212 62281 unidad 

6 
Por 

definir 
Por definir 

8 
Filtros de trampa de agua Nissan PKC 212 62281 unidad 

6 
Por 

definir 
Por definir 

9 
Filtros de aire primario Nissan PKC 212 62281 unidad 

4 
Por 

definir 
Por definir 

10 
Filtros de aire secundario Nissan PKC 212 62281 unidad 

4 
Por 

definir 
Por definir 

11 
Filtros de aceite New Holland B95B 62281 unidad 

6 
Por 

definir 
Por definir 

12 
Filtros de combustible New Holland B95B 62281 unidad 

6 
Por 

definir 
Por definir 

13 

Filtros de trampa de agua New Holland 

B95B 

62281 unidad 

4 

Por 

definir 
Por definir 

14 
Filtros de aire primario New Holland B95B 62281 unidad 

4 
Por 

definir 
Por definir 

15 

Filtros de aire secundario New Holland 

B95B 

62281 unidad 

4 

Por 

definir 
Por definir 

16 
Filtros hidráulicos New Holland B95B 62281 unidad 

3 
Por 

definir 
Por definir 

17 

Filtros de la transmisión New Holland 

B95B 

62281 unidad 

1 

Por 

definir 
Por definir 

18 
Galones de refrigerante 50/50 33380 galon 4 Por 

definir 

Por definir 

 
    

  

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 
numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.5. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 
.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Total:  No aplica 

Parcial 1: Entrega parcial contra entrega del bien y/o servicio durante el tiempo contratado  

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 



 

   

   

 

 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 
deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica x c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  
las garantías: 

La garantía técnica deberá ser del proveedor, no se aceptará otras alternativas. 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

Garantía de asesoramiento 
(Aplica exclusivamente para la 
contratación de consultoría de estudios 
previos en obras). Considerar: Arts. 284 al 
295 de la codificación de las resoluciones. 

No aplica debido a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      SI    NO x No existe riesgo de atentar a la ecuación financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado porcentaje 
diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 

Otras causas: (Determine todas las causas que 

puedan ocasionar daño a la Administración Pública por 
cualquier clase de incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la multa correspondiente en 
cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 
Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 130.7) 
Considerar Art. 65 de la Codificación de las 

No aplica 



 

   

   

 

 

Resoluciones del SERCOP.  
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078-2017 

Justificación: No aplica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 
acreditar la experiencia) 

No aplica 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 130.7) 
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078-2017 

No aplica 

Justificación: No aplica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 
acreditar la experiencia) 

No aplica 

3 Experiencia del personal técnico: No aplica 

4 Herramientas de trabajo: No aplica 

5 Equipo o maquinaria mínimos: No aplica 

6 Documentos habilitantes de la oferta: No aplica 

7 Servicio pos venta:  
El proveedor deberá contar con instalaciones físicas que garanticen el servicio de 
mantenimiento pos venta, así como de suministros de repuestos en caso de ser 
necesario. 

2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: No aplica 

2 Plazo propuesto: No aplica 

3 Experiencia General adicional: No aplica 

4 Experiencia Específica adicional: No aplica 

5 
Experiencia del personal técnico 
adicional: 

No aplica 

2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de contratación:  
.- Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 
.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

Se adjunta especificaciones técnicas. 

 

3. CONCLUSIONES: 
Con base a lo antes descrito se concluye que es necesaria la adquisición de aceites lubricantes, filtros y 
refrigerantes para el mantenimiento preventivo: cambios de aceite de motor, hidráulico, caja y corona de la 
maquinaria y vehículo del GADPRSS, con el fin de garantizar la atención oportuna y continúa de los 
requerimientos de movilización de la retroexcavadora y volqueta, para que contribuyan al normal 
desenvolvimiento de las actividades institucionales. 

4. RECOMENDACIONES:  
Finalmente se recomienda continuar con los trámites administrativos necesarios, para efectuar el proceso de 
contratación pública correspondiente a la adquisición de aceites lubricantes, filtros y  refrigerantes para el 
mantenimiento preventivo de la maquinaria y volqueta  del GADPRSPA. 



 

   

   

 

 

 

 

 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Elaborado por: 

Sbos. SP. César Vargas  

Certificación        de        
Competencias         
No. LHaQoGs7E 

Autorizado 
por:  

Ing. Patricio León M. 
Certificación        de        Competencias        
No. KkG5Dd2acF 
 

Cargo:  
VOCAL DE LA COMISIÓN DE VIALIDAD Y 
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Cargo: PRESIDENTE  GADPRSS 
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